
 
 
 

Concejo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

www.quito.gob.ec 

Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2024-2270-M

Quito, D.M., 01 de octubre de 2024

PARA: Sra. Mgs. Diana Lizeth Cruz Murillo

Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL CRUZ MURILLO DIANA LIZETH 

  Sra. Estefania Cristina Grunauer Reinoso

Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL GRUNAUER REINOSO ESTEFANIA 
CRISTINA 

  Sra. Maria Cristina Lopez Gomez de la Torre

Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL LOPEZ GOMEZ DE LA TORRE MARIA 
CRISTINA 

  Sra. Mgs. Teresa Verónica Sánchez Hidalgo

Gerente General (E)
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 

ASUNTO: Resolución No. SGC-ORD-025-CAM-021-2024 de la Comisión de

Ambiente. 

 

Resolución No. SGC-ORD-025-CAM-021-2024

  

De mi consideración: 

  

En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, me permito

certificar que la Comisión de Ambiente, en sesión No. 025 - Ordinaria, durante el

tratamiento del primer punto del orden del día: “1.- Comparecencia de la Gerente

General de la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento

(EPMAPS), Mgs. Verónica Sánchez Hidalgo, con la finalidad que exponga sobre las

acciones operativas ejecutadas en torno a garantizar el abastecimiento de agua potable a

la población del Distrito Metropolitano de Quito, durante toda esta época seca del año”; 

resolvió: 
  

“Que la Empresa Pública Metropolita de Agua Potable y Saneamiento remita, en el

término de 30 días, un informe del servicio prestado durante la época seca del año que

contenga todas las acciones generadas para garantizar que el líquido vital haya llegado
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a las y los ciudadanos del Distrito Metropolitano de Quito, donde, además, se deberá

incluir una evaluación de resultados, así como también, las conclusiones y

recomendaciones para la próxima temporada seca.” 

 

Particular que informo para los fines legales pertinentes. 

 

 

 

Atentamente, 
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